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DE L A PROVINCIA DE LEON 
AUVERTliCIA OFICIAL 

', Luego qué los Sresi J¡ 
'baa- los 'r iuméfóá'dé l 'Bo 

aldes/y.SjBcretarios; reoi-
^iN'que'córresfipndan al 

siguiente;-1 . '• 'V . 
L o s Secretarios'cuidarán dglcgnsenrarjloB 'BoúB-

TINBS coleccionados órdenadlypéñte .pSpi su encua
d e m a c i ó n que,deberá verificarse cada'áñor . 

SE.PÜBL1CA ;LÓS; L U Í S , MtÉítCOLES Y VIERNES 

Se suscribé en la Imprenta de la DIFUTAO'IOÑ PROTINOIAL á 1 pesetas 

50 cént imos el trimestre, y. 12 pesetas 50 c é n t i m o s al semestre, paga

dos al sol icitarla suscricion. .; ' -
• ' ; • (•. . . ' ' • * . i 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimot depeteta.. - , . v 

jADVERTENClA EDITORIAL 

, Liua disposiciones de^as Atttoriáades, éagepto las 
que •ean.&jisptaqpia de pa^te ;ño. pobre te inserta- • 
fán ofi¿ialmente; asimismo cualquierPenuncio. con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
misnias; lo de interés par t^ i jar prévio el pago d« 
^ c é i ^ m s dePesefy ca(ía lfae& de inserc ión . ^ 

y P A R T E ^ O F I C I A L . . . .; 

(Gacéta del diá 28de Febrero.), 

. PRESIDENCIA DEL. CONSEJO H UINISTROS.. 

-;, SS;.MM.,el'R'ey;'D.vAlfopso . y la. 
Kéina D o ñ á M a r í a Cristina (Q.^B. G.j 
y .S / Á. E.^la- i n f a n t a , , D o ñ a . Mar ía 
E u l a l i á f c o ñ t i n ú a n en S a n l ú c a r de 
B a r r á m é d á sin novedad en su: i m -
p o r t a n t í ^ í u í i r ' ' ' , ' . ' 
' ;La r écepo ioñ , ' qúe tuvo lugar en 
él Palacio de los S é í m o s . Sres. D u 
ques de 'Món tpens i e r é n honor de 
SS.' M U . ; estuvo sumamente c o n -
cun ida y .•brillantísima'. H o y v i s i t a 
r á n SS. M M . y S. A . R. á ' Jerez, 
Puerto de Santa María y .Puerto 
Real. 

S. A . R. la Serma. Sra. Princesa 
de Astiirias, y SS. A A . RR. las I n 
fantas Doña María Isabel y . D o ñ a 
María de lá P á z ' c o n t i n ú a n en esta 
Corte sin novedad en su importante 
salud. 

" i f o i l E R N O - D E P K O V I N O I A . . 

D . JOAQUIN DE POSADA A L D A Z , 
inOGAUO DE LOS TRIBUNALES DE LA 
NAOIOK Y GOBERNADOR CIVIL DE ES
T A PROVINCIA. 

Hago saber: Que en v i r t u d de lo 
prevenido en la ley de caza do 10 de 
Enero de 1879, inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL fecha: 20 del mismo mes 
y año , he acordado reproducir las 
siguientes disposiciones: 

Primera. Queda absolutamente 
prohibida la caza en esta provincia 
desde 1.° de Marzo hasta 1.° de Se
tiembre pudiendo ú n i c a m e n t e rea
lizarse hasta,31 de Marzo en las a l 
buferas y lagunas donde se acos-

, tmnbrc á cazar los ¿nades silvestres, 
las palomas, tó r to las y codornices 
p o d r á n cazarse desde 1.° de Agosto 

. en aquellos prédios en que se en

cuentren levantados los frutos,, (ar
t í cu lo 17 de la ley do caza.) 

Segundp.. . Prohibida ' en. todo 
tieaipotla csi-ia j c o n ¡ h u r ó n , los ar
rendatarios,dementes y los que se. 
dediquen á la industria-, ,de la saca 
de conejos, podrán tener hurgues 
prévi'o. el permiso de este Gobierno,'-! 
el cuál- se rég is t i á rá ¿ n ¿ 1 ^ A y u n t a 
miento ea qúfe estéí domiciliado el 

oonteibndoQ'' que corréspónda- por 
el ejercicio :dé dicha industr ia (ar t i 
c u l o ^ . ) ' 

Tercera. Desde 1.° de Marzo & 
15 de Octubre se prohibe lá caza 
con galgo en las tierras l ab ran t í a s 
desde la siembra, hasta la recolec
ción y en los v iñedos desde el brote 
hasta la vendimia (art. 34.) 

Cuarta. La veda establecida pa
ra la caza menor comprende la ma
y o r (art. 36.) 

Quinta. Queda terminantemen
te prohibida la venta do caza v iva 
ó muerta durante el tiempo de la 
veda. 

l o s contraventores s e r án cas
tigados con' la pérd ida de la caza 
que se encuentre, en. su poder, la 
cual se r epa r t i r á por mi tad entre el 
denunciante y el agente de la auto
ridad que hiciere la a p r e h e n s i ó n . 

Las denuncias s e r án ante los 
Jueces municipales (art. 44.) 

Sexta. En las infracciones dé" 
esta lev se impondrá siempre la pé r 
dida del arma ó del objeto con que 
se pretende cazar. 

E l arma podrá recuperarse me
diante la entrega de 50 pesetas en 
papel de pagos (art. 47.) 

S é t i m a . Los padres, represen
tantes legales ó amos do los infrac
tores, se rán responsables c i v i l y 
subsidiariamente por las infraccio
nes que cometan sus hijos, criados 
ó personas que e s t á n bajo su poder, 
(art. 53.) 

Octava. Quedan exceptuados de 

las prohibiciones expresadas los que 
lo es tén por la referida ley de caza. 

E n c a r g ó , . p o r lo tanfo. á los se
ñ o r e s , Alcaldes,, Guardia,, c i v i l y 
Ageri téfl 'de. ini . autoridad, el p u n 
tua l cumplimiento de cuanto en es
te edicto se dispone, as í como el de 
las .demás digposicipnes-'d'e. la.ley de 
caza. ,.' , i 
' " Los Sres. Alcaldes fijarán este 
BOLETÍN en los sitios- de-costumbre 
para q u é el p r e s e n t é edicto llegue- á 
conocimiento dé todos los vecinos., 

León 22 de Febrero de 1882. 
. E l Gobamador, 

J o a q u í n «le Pogadn. 

SECCION'DE FOMENTO. 

Kegocindo de Ag'riuulturn, InduHtria 
y Comercio. 

P E S A S Y M E D I D A S . 

C i r c u l a r . 

Como apesar de haberse preveni
do á los Sres. Alcaldes en circular 
del 5 de Enero ú l t i m o inserta en el 
BOLETÍN- OFICIAL de la provincia, 
n ú m e r o 83 correspondiente al 9 s i 
guiente, que en el transcurso de 
'aquel h a b r á n de quedar depositadas 
en los municipios respectivos las 
colecciones-tipos de pesas y medi
das mét r ico-dec imales , correspon
dientes á los Ayuntamientos, que 
en la misma se expresaban, no ha
yan mandado recogerlas los de los 
pueblos que A c o n t i n u a c i ó n se inser
tan , he acordado sigliificarles que 
de no hacerlo é n el preciso t é r m i n o 
de ocho dias, me v e r é en la necesi
dad de ordenar su conducc ión por 

| cuenta de los Sres. Alcaldes moro-
! sos, sin mas aviso. 
j León Febrero 28 de 1882. 
I E l Gobernador, 

J o a q u í n de PoKada . 

# * V ' CUARTA CLASE. 
•Alija'de los Jtfelones 
Alvares " ' ' 

'Balboa „ • ' 
Benavides • 
V i l l ayándre '', „ . 
.Camponaraya,^- ", . . ' . 
Cimanes ( le íTejar . . 
Castr i l ló de los Polvazares 
Congosto • " •;;-"",•—— 
Castri l ló de Cabrera 
Carrizo 

Folgoso de la Rivera 
Gordoncillo" 
Los Barrios de Salas 
Llamas d é l a Rivera. 
Pajares de los Oteros 
Pór t e l a 
Paradascca 
Puente Domingo Florez 
Sancedo 
San Esteban de Valdueza 
Sta. Elena de Jamuz 
Villares 
Valverde del Camino 
Villadecanes 

QUINTA CLASE. 
Cebrones del Rio 
Cubillas 
C a b a ñ a s - r a r a s 
Matadcon 
Roperuelos 
Valdesamario 
Vega de Infanzones 

SESTA CLASE. 

Fuentes de Carbajal 

Vil lahornate 

Reyero 

SBontcN.—Circular . 

Apesar de haberse anunciado en 
tiempo oportuno las subastas de los 
productos maderables en los Solé-: 
tilles oficiales &e la provincia, a l gu - i 
nos Ayuntamientos no han c u m p l í -



do hasta la fecha con esta formal i 
dad, ignorando si esta tardanza 
consiste en que realmente no se 
han verificado los remates, ó en que 
Ips Alcaldes de spués de efectiiarse 
Cistos, retienen indeb idamen íg é n 
su poder las actas de celejjjacion; 
sea por una ú otra de las caníB's e x 
presadas, es lo cierto que lá a p a t í a 
y abandono que" las autoridades l ó 
cales revelan en llenar,*el servicio 
indicado, trastorna y retarda la eje
cuc ión del plan forestal y acusa por 
parte de las mismas una resistencia 
pasiva á cumplir las órdenes que 
emanan de este Gobierno de p rov in 
cia, con g ran perjuicio de la buena 
conse rvac ión y mejora de los mon
tes públ icos . ,, 

Sinlperjuicí8dei"emplear en ade
lante medidas de i;jgor#para todos-
aquellos Á ^ ü n t a m i e n t o s que se obs
t i nen en cumplimentarmis ó rdenes , 
me veo en la imprescindible nece
sidad de hacer este réfeít^iatorio, 
advirtiendo á los Alcalde^ morosos 
que si en el t é r m i n o perentóTio dé 
10 dias, contados desde esta fficha, 
no mandan las actas dé que se hace 
m é r i t o , l e s i m p o n d r é el m á x i m u m de-
la mul ta para lo que estoy facultado 
y con la qué desde luego quedan 
conminados, debiendo t éne r . en 
cuenta que acercándose l a ' época 
en que ya no pueden aú tó r izorse 
aprovechámier i tos de esta í ndo le , 
h a b r á n de ser anuladas las subas
tas que no se hub ie rén hecho eñ 
tiempo oportuno por abandono de 
los Alcaldes. 

León 28 de Febrero Se 1882. 
E l GoberriadoT 

•lonquill <¡c S'OKndn? 

D. JOAQUIN DE POSADA A L D A Z , 
ABOOAOO DE LOS TRIBUNALES DE LA 
NACION 1' GOBERNADOR CIVIL DE ES
TA PROVINCIA. . 

Hago saber: Que en el espediente 
instruido en la Secc ión de Fomento, 
á v i r t u d do instancia presentada por 
D . Juan del Valle Prieto, vecino de 
Aviados, Ayuntamiento de Valde-
p i é l ago , . solicitando el registro de 
12 pertenencias do mineral de hulla 
con el t i tu lo de Juanita, h é acorda
do lo siguiente: 

Providencia.—Examinado el ex -
pedientede la mina t i tulada Jimnita, 
sita en t é r m i n o c o m ú n del pueblo 
do Aviados, Ayuntamiento de V a l -
dep ié l ago , paraje nombrado fele-
char, cuyo registro fué solicitado 
por D . . luán del "Valle Prieto: 

Resultando que en el citado ex
pediente se han cumplido todas las 
disposiciones vigentes prescritas en 
el ramo de minas: 

Resultando que el Sr. Ingeniero a l 
r e m i t i r este' expediente no propone 
se impongan á esta mina condicio
nes especiales y por tanto es eviden
te que bastan las generales de la Ley 
y reglamento que no hayan sido 

derogadas por el Decreto-bases de 
29 de Diciembre de 1868, ó por otra 
disposición posterior v igente : 

Resultando que se han demarca
do por el.Sr. Ingeniero las 12 per
tenencias solicitadas sin 4ue contra 
el expresado acto de d e m a r c a c i ó n 
haya; ocurrido prottete ni recla
mac ión alguna: , 

Resultando que .él Sj | i s t rador .ha . 
cumplido con la" órdemscíei Poder' 
Ejecutivo de 13 de JuniS de 1874, 
entregando el papel de reintegro 
cor respondien té á.la's perterieiiciasi 
demarcadas y lo prevenido en ía l ey 
de 31 de Diciembre ú l t im o , ppr lo 
que se refiere.á la estension del T í 
tulo de propiedad: ' 

Y considerando que e s t á en el 
caso de cumplir con lo preceptuado 
?n el 'art . 36 de la citada Ley refor-

; mada de 4 de 'Marzo de Í 8 6 8 y 56 
vdel heglamento' para su e jecución 
f reformá'do por orden de 13 de Junio 
'-dé 1874: ' 

• H é acordado en uso de las a t r i 
buciones que i n é e s t á n concedidas 
por él art . 36 de la citada Ley y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 9.° del'Deoreto-bases de 29 de 

' Diciembre de 1868, áp rdha r este 
expediente conced i énds á perpe
tuidad á D . Juan del Valle Pr ie
to , las 12 pertenencias demarcadas * 
con el t i tu ló de Juanita, enten
diéndose esta conces ión subsistente 
mientras el registrador satisfaga el 
cáhon anual que por h e c t á r e a le co
rresponda; y finalmente exp ídase el 
t i t u lo de propiedad en e l t é r m i n o 
que seüala e l a r t í cu lo 37 dé la ley 
y en cuanto esta providencia cause 
ejecutoria para lo cual r e m í t a s e 
anuncio aX Bolelin oficial. León 25 de 
Febrero de 1882.—El Gobernador, 
J o a q u í n de Posada. 

Lo que en cumplimiento de la 
anterior providencia lio dispuesto se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL para 
que las personas que se creyeren 
perjudicadas puedan usar del dere
cho que en su concepto les asista 
en e l preciso t é r m i n o de 30 dias 
contados desde la presente p u b l i 
cac ión . 

León 25 de Febrero de 1882. 
%\ Gobernador, 

Joaquín de Posada. 

COMISION PROVINCIAL 
Y DIPUTADOS RESIDENTES. 

í m m DE U SESION EXmOMARU 
D E 13 D E D I C I E M B R E D E 1 8 8 1 . 

Presidencia del Sr. Cansoco. 

Abierta la sesión á las doce de la 
m a ñ a n a coa asistencia de los seño
res Vice-Presidente y Vocales de 
la Comisión provincia l , Aramburu , 
Bulbuena, Gu t i é r r ez , Llamazares y 
Florez Cosió, y Diputados residen
tes en la capital Sros. Láza ro , Mo-
lleda y Granizo, se dió lectura del 

acta de la anterior, que, fué apro
bada. 

Terminada la obse rvac ión de los 
mozos del ú l t i m o reemplazo que i n 
gresaron'en Caja en concepto de 
ú t i l e s condicionales y encargado de 
aquella por nombramiento de l,atCo-
inision provincia l el facultativo 
í ) . Lucio Garcia Lomas, se acordó , 
de conformidad con lo propuesto por 
la misma, remunerarle el servicio 
que ha prestado con la cantidad de 
340 pesetas que se sa t i s farán con 
aplicación, a l c r éd i to votado para 
gastos de quintas. . 
* Igualmente se acordó á propuesta 
de la Comisión y en v i r t u d de lo 
dispuesto en el art . 136 de la ley de 
reemplazos, gratif icar á los tallado
res que funcionaron en el 'descor
riente a ñ o con las cantidades que á 
con t inuac ión se expresan. 

^ 'Gratifloacion 

Nombres do los talladores, 

D . Francisco Suarez. . . < 
Buenaventura Ordás -
Gregorio A r i a s . . . . . " 
Eduardo Pé rez 
J o s é Pardos Gohiez. 
JuauCasildo 
R o m á n F o r q u e r . . . . . 
Sotero D o m í n g u e z 

P a m p l i e g a . . . . . . 
Domingo R o d r í g u e z 

Fernandez 
Juan D u e ñ a s 
Luis Ruiz A l o n s o . . . 
Pedro Vázquez Garcia 
Mariano Cano 
Gabriel Santos 
Antonio M a e s o . . . . . 
Ovidio Viejo Balbue-

Maríano Alonso Pa
riente 

Cándido Fernandez. 
Mateo Alonso Te r rón 
Casto Malagon 
Cándido del Pozo 

Crespo 
Roque Marsé 
Juan NevadoGomez. 

60 
'•60 

60 
20 
20 
20 
20, 

20 

20 
15 
15 
15 
15 
12 
12 

12 

12 
7 
.7 
7 

7 
7 
7 

TOTAL. 450 

Acreditados los requisitos esta
blecidos en el Reglamento de Bene
ficencia se acordó recojer en el Hos
picio de esta capital A los huér fanos 
Daniel S a c r i s t á n , na tura l de Rebo
l lar de los Oteros y Casimiro y Pe
dro Rojo Su t i l , de Sal ió , remitiendo 
por lo que hace i estos ú l t imos la 
re lación de los bienes muebles que 
les pertenecen y encargando i la 
Admin i s t r ac ión del Establecimiento 
depure si t ienen alguna propiedad 
inmueble, en cuyo caso se incauta
r á de la que fuere. 

Probado en forma el estado de 

denpencia furiosa y peligrosa é n que 
se encuentra el joven Mar t in U r u e -
fla, na tura l de Vjllacé, asi como que 
su madre, viudas es pobre, q u e d ó 

^acordado recojerlS por cuenta de la 
p r o v i n e ^ en elAlánicomio de Val la-
dólid. ® A.' 
,. F u e r o * a'proba^as las cuentas 

correspondientes almes de Nov iem
bre último rendidas por el Hospital , 
Asilo de Mendicidad de León y M a 
nicomio de vllladolid, disponiendo 
que se satisfagan las 3.208 pesetas 
50 c é n t i m o s , 11346 y 1.513 75 á que 
respectivamente ascienden. 
>'Lo fué igualStente 'la de gastos 

del material de las dependencias 
;résyéctivá.al¿Bnsino,mes, acordando 
pasarla á Cottkaduría para la forma^ 
lizáció'n de-tas 663 pesetas 62 ' C é n 
t imosde s>}, importe 
. En vista de las esplicaciones da-
das-por el Sr. Director del Hospicio 
de Astorga, y teniendo en • cuenta 
que es ventajoso para la provincia 
el precio á que ha contratado el s u 
ministro de garbanzos para el Esta
blecimiento, se acordó aprobar d i 
cho convenio hecho con D. Pedro 
G i g a n t o - G o r g o j ó . ' a r t ipo de 47 pe
setas 74 c é n t i m o s el h e c t ó l i t r o . 

De conformidad con el d i c t á m e n 
de la Comisión dé Fomento, que 
q u e d ó pendiente de la u l t ima r e u 
nión semestral de la D i p u t a c i ó n , se 
acordó satisfacer a l Secretario de la 
Junta provincia l ;de A g r i c u l t u r a 
D. Pedro Prado Rubio, y cotí cargo 
a l cap í tu lo de calamidades, la can 
t idad de 62 pesetas 50 c é n t i m o s co
mo dietas devengadas en la v i s i t a 
que hizo al Ayuntamiento de Santas 
Martas, con mot ivo de la apa r i c ión 
de la langosta.. 

Accediendo á lo solicitado por e l 
Alcalde de Astorga, se acordó f a c i 
l i tarle una bojnba con destino á ago
tamientos del puente de Fuente E n 
calada, siendo de su cuenta los gas
tos de trasporte desde Nis ta l y los 
que después ocasione volverla a l 
punto que se le indique, asi como 
t a m b i é n los desperfectos que pueda 
sufrir el aparato. 

E n vis ta de las cuentas presenta
das por D . Francisco Muñiz , impor
tante 322 pesetas 25 cén t imos y 
otra de 9 pesetas de D. Norborto 
Aréva lo por a r t í cu los facilitados du
rante las operaciones del ú l t imo 
remplazo, y "atendiendo á la cos
tumbre establecida de suministrar
les á los Médicos, Jefe de Caja, t a l l a 
dores, y d e m á s personas que inter
vienen en dicho acto por las muchas 
horas que t ienen que permanecer 
en el local sin tomar alimento a l g u 
no, se acordó aprobarlas y que se 
satisfagan con cargo al capitulo de 
imprevistos. 



Dada cuenta del acuerdo del 
Ayuntamien to de Sta. Colomba de 
Somoza concediendo a l contratista 
de las obras del puente sobre el r io 
Turienzo u n a ü o de p r ó r o g a para 
terminarlas, y suplicando al mismo 
tiempo se le faciliten dosbombas pa
ra agotamientos, quedó resuelto no 
obstante que la conces ión de proro-
g á r es de la competencia de -la Cor
porac ión municipal , reclamar la 
cer t i f icación del acuerdo en que 
conste el nombramiento del facultar 
t i yo que ha de estar al frente; de 
las obras y. nota d e l d i a en que se 
dió.ctvnienzO: á ' ellas, accediendo á 
iacil i tarle las,. bombas siempre que 
se comprometa á sufragar todos los 
gastos de trasporte de ida y regreso 
como asimismo los desperfectos 
que puedan'sufrir las-bombas, !las 
cuales rec ib i rá por i nvén t a r i o . '' 

Remitidas por los Alcaldes de E i a -
ñ o y Boca de H u é r g a n o certificacio
nes de no existir en sus distritos re
c lamación alguna contra D. Manuel 

1 Vtjga.como contratista de las obras 
de los puentes de .aquellos pueblos, 
ún ico requisito que ialtaba para l e - . 
yantar el depós i to definitivo que 
cons t i t uyó - para garant i r su c i m -
promiso, se acordó devolverle la i n - ' 
dicada fianza. 

A fin de resolver lo que proceda 
se acordó pasar á informe de la Co
mis ión de Fomento, la comunica
ción de la Secc ión de Caminos rela
t iva & que c o n t i u ú e funcionando el 
personal temporero, el acta de reco
nocimiento del puente de S. R o m á n 
sobre el rio Tuerto', practicado por 
el Ingeniero Jefe de la provincia, y 
la protesta hecha por el Sr. Dipu ta 
do provincial del distri to de Astorga 
p o m o haber sido avisado para i n 
tervenir en la recepción provisional 
del puente de S o p e ñ a . 

Pedido informe por e l Sr. Gober
nador en el e x p e d i e n t é sobre decla
rac ión de ut i l idad públ ica de las 
aguas sulfurosas de Morgovejo, se 
acordó nombrar ponente en el mis
mo al Diputado Sr. Lázaro . 

Se elevó ¡í defini t iva la reso luc ión 
del Sr. Vice-prcsidente recogiendo 
provisionalmente en el Hospicio á 
un n iño hijo del enfermo en el Hos
pital Miguel Perrero, debiendo re 
cordarse al Administrador de dicho 
Establecimiento el cumplimiento de 
lo dispuesto en el art . 391 del Re
glamento in ter ior . 

Cubierta por el Ayuntamiento de 
Sahagun p r ó x i m a m e n t e la mi tad 
del descubierto que en: 1." de Julio 
le resul tó por contingente p r o v i n 
cial , y siendo por lo tanto acreedor 
á alguna benignidad, quedó acor
dado suspenderle hasta el mes de 
Febrero el apremio expedido, en 

cuya r e u n i ó n se da rá cuenta de la 
sol ic i tud de moratoria que presenta, 
á cuyo efecto se s ignif icará al s e ñ o r 
Gobernador tenga á bien compren
der este asunto en la convocato
r ia . • " • 

Accediendo á lo solicitado por la 
Comis ión permanente de Pós i tos y 
de conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de 25 dé Octubre de 
1879, quedó acordado facilitar á d i 
cha c o r p o r a c i ó n con cargo a l ca
pi tu lo de; imprevistos la cantidad de 
500 pesetas en concepto de an t i c ipó 
reintegrable s e g ú n las pide, para 
q u e ' p ü e d a tener lugar la v is i ta g e 
neral de los Pós i tos dispuesta por 
Real orden de 30 de Noviembre p r ó 
x i m o pasado. 

Enterada de la comun icac ión del 
contratista del trozo l'.0 de la carre
tera de Bofiar respecto al dia en que 
debe empezarse á contar el plazo de 
g a r a n t í a y de loexpuesto por la sec
c ión en cuanto al nombramiento 
de u n Peon-caminero, se acordó 
reservar e s t é asunto al conocimiento 
de la Dipu tac ión cuando se r e ú n a . 

Enterada la Comisión del. conve
nio celebrado á v i r t u d de la resuelto 
en 25 de Noviembre ú l t imo entre e l 
A u x i l i a r de Obras provinciales don 
Perfecto Bravo, y el Maestro albaiíil 
D . Isidro S a c r i s t á n para el arreglo 
y separac ión de la caja de la escale
r á y cubierta de la sala de la B i b l i o 
teca provincial en la cantidad de 
375 pesetas, se acordó aprobarle s in 
perjuicio de.lo que la Diputac ión re
suelva, en uso de las atribuciones 
que le confiere el art . 66 do la ley 
provincia l en su regla 4." 

Examinado el expediente de fian
za presentado por el Secretario con
tador del Hospicio de León D. Ber
nardo Calabozo, y resultando que 
siendo 7.000 pesetas el valor del pa
pel presentado ascienden en efecti
vo a l t ipo medio de la co t izac ión 
oficial publicada enlas Gacelas doI3, 
10, 20, y 30 de Noviembre ú l t i m o , 
2.100 pesetas 56 e é n t i m o s , cantidad 
s u p e r i o r á l a que se letiene seña lado , 
so acordó declarar bastante la fianza 
presentada, cuyo papel se devol
ve rá al que le p r e s e n t ó , para que 
una vez reconocido por u n agente 
de bolsa y exhibida la cer t i f icac ión 
consiguiente se -consigne después 
en l a Caja general de Depósi tos , 
cumpliendo las d e m á s formalidades 
que se observaron respecto al A d 
ministrador del cstable'cimiento por 
acuerdo de 22 do A b r i l de 1879, 
quedando relevado delotorgamiento 
de la escritura. 

Se dió seguida lectura de las d i l i 
gencias instruidas por el Director de 
la Casa-Hospicio y Expós i to s de 
la capital respecto á la s u s t r a c c i ó n 

de materiales del taller de Z a p a t e r í a . 
Examinado detenidamente, como 
así t a m b i é n la solicitud del Maestro 
de dichos talleres, se p roced ió á una 
de ten ida .d i scus ión sobro los d ive r 
sos particulares que abraza e l expe
diente. Convencidos los Sres. D i 
putados de la necesidad de adoptar 
medidas e n é r g i c a s y severas que 
pongan t é r m i n o á los abusos co 
metidos y sirvan de correctivo salu
dable á los qne les han llevado á 
cabo, acordaron las resoluciones s i 
guientes: 1 ° Que se espulse del es
tablecimiento, de conformidad con 
lo dispuesto en. el art. 109. del Re
glamento del mismo, á los acogidos 
Blas Mar t ínez , Antonio González , 
Ponciano Rubio, A n g e l Prieto y 
Balbino Luis , quienes en vista á lo 
dispuesto en el art . 83 del precitado 
Reglamento, pe rde rán el fondo de 
ahorros que tienen en la Caja del 
Hospicio á s u favor, excepc ión hecha 
del ú l t imo á quien se le e n t r e g a r á 

j l a mi tad . Los Sres. Llamazares, 
Florez Cosío, y Gut ié r rez consigna-

I ron su voto en.contra, respecto á la 
conces ión que se otorga á Balbino 
Luis , por ser este s e g ú n resulta del 
e x p e d i e n t é , el m á s complicado en 
la sus t racc ión de materiales. 

2. ° Que por la Dirección del Es
tablecimiento se corrijan en la forma 
establecida en el art . 130 del Regla
mento, las ra te r í a s llevadas á cabo 
por los acogidos J o s é Mar t ínez , 
Tirso Celada, Lucio Alonso y J u l i á n 
Vega, quienes r e s p o n d e r á n con sus 
haberes del valor de los efectos que 
ellos sustrajeron: 

3. ° Que los d e m á s acogidos que 
resultan complicados en la sustrac
ción do materiales, se les imponga 
por el Director do la Casa-Hospicio 
y Expós i to s los castigos y re inte
gros comprendidos dentro del ca
p i tu lo 15 y en el modo y forma que 
estime oportunos: 

4. ° Que resultando comprobado 
en el expediente el gran abandono 
en que han estado los talleres de 
Zapater ía , de los que, se han venido 
sustrayendo por parte de los aco-
jidos cortes de calzado, y hasta obra 
hecha, sin que el Maestro que se 
halla al frente do ellos D . Luis 
Gut iér rez , haya adoptado medida 
alguna para correjir e l m a l , lo que 
revela su falta de celo y abandono 
en el cumplimiento de sus deberes, 
se le suspende de empleo y sueldo, 
proponiendo á la Asamblea p r o v i n 
cial cuando se r e ú n a , su dest i tu
ción: 

5. " Que apareciendo igualmente 
justificado que el Portero de la Casa, 
no cumple con sus deberes en el 
modo y forma que en el Reglamento 
se determina, n i v i g i l a á l o s acogi

dos, de quienes ha recibido comes
tibles y hortalizas, pe rmi t i éndo les 
salir sin licencia del Administrador 
y dándoles en pago de determinados 
servicios copas de aguardiente se le 
imponga el correctivo de dos meses 
de suspensión de sueldo, con aper
cibimiento de que la menor falta que 
cometa se p ropondrá á la Dipu tac ión 
que le destituya de empleo y sueldo. 
Los Sres. Presidente, Gu t i é r r ez , 
Llamazares y Florez Cosío , teniendo 
en cuenta que antes de ahora el 
Portero ha sido suspendido de suel
do por faltas cometidas en el c u m 
plimiento de su cargo, votaron por
que se le suspenda t a m b i é n de em
pleo, y se proponga á l a Asamblea 
la cesant ía del mismo; y 

6.° Que se haga presente al D i 
rector que la Comisión prov inc ia l y 
Diputados residentes han visto con 
especial agradoel celoquedemuestra 
en él cumplimiento de sus deberes, 
merced al cual ha podido descubrirse 
este abuso que existia en la Casa 
con perjuicio de la moral públ ica y 
de los intereses do la provincia , p r o 
met i éndose que s e g u i r á ejercien
do la misma v ig i lanc ia respecto á 
los demás empleados dél Estable
cimiento, á los que podrá d i r ig i r las 
amonestaciones que crea conve
nientes, si lo que no es de esperar 
dejaran de conducirse eñ el modo y 
forma que la Dipu tac ión tiene dere
cho á ex ig i r de los mismos. 

León 31 de Diciembre de 1881. 
— E l Secretario, Domingo Diaz 
Caneja. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . . 

ADMKISTRACION 

D E CONTEIBÜCIOTSES Y R E N T A S 

de I n prov inc ia de L c o n . 

Metilos talonarios da Industrial. 

No habiendo aun entregado a l 
gunos Ayuntamientos los recibos 
talonarios de la c o n t r i b u c i ó n indus
t r i a l á los respectivos recaudadores 
con la l iquidación al dorso de cada 
uno, s e g ú n se previno en circular 
de esta Admin i s t r ac ión de 28 Enero 
ú l t i m o , apesar de estar aprobadas las 
Matriculas rectificadas; se proviene 
á l o s morososque, sino hacen larefe-
rida entrega en el acto que se reciba 
el BOLETÍN en que va publicada esta 
orden, so les ha rá responsables del 
perjuicio que se i r rogue al Tesoro 
por el retraso en hacer efectivos los 
recibos de este t r imestre , advertien
do a l mismo t iempo que el respaldo 
on los mismos recibos, ha de ponerse 
en cada uno de los dos del semestre. 

León 27 Febrero 1882.—El A d 
ministrador In te r ino , José J . del 
Mazo. 



A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía eonslitucimal de 
Lucillo. 

N o habiendo comparecido á n i n 
guna de las operaciones y declara
ción de soldados los mozos que á 
con t inuac ión se expresan, pertene
cientes al actual reemplazo, se les 
cita, llama y emplaza para que com
parezcan en este Ayuntamiento an 
tes del dia designado para la entre
ga en Caja ó fen dicho dia ante la 
misma para su ingreso en ella, y 
de no realizarlo les pa r a r á el per
ju ic io á que haya lugar. 

Melchor Puente S imón, n ú m . 1. 
Pascual Lera S imón, n ú m . 7. 
Antonio Moran Blancd, n ú m . 10. 
Francisco Fuente Busnadiego, 

n ú m . 14. 
Pedro Alonso González , n ú m . 29. 
Andrés Prieto Mendaí ln , n ú m . 37. 
Femando Blanco Fuente, n ú m . 4 0 
José Campano Criado, n ú m . 43. 
Luci l lo 16 de Febrero de 1882.— 

E l Alcalde, Tomas Campano.—Por 
su mandado, A g u s t í n Alonso.. 

A Icaldia cmsülnciimal de , 
Páramo i d S i l . 

Hallándose la Junta pericial de 
este Ayuntamiento ocupada en la 
rectif icación del amillaramiento, y. 
en a t enc ión á que las cédulas de
claratorias de riqueza presentadas 
para el nuevo amillaramiento, no 
tienen apl icación para la derrama 
de la c o n t r i b u c i ó n terr i tor ia l para 
el año económico de 1882 ¿ 1883, 
en sesión del dia 19 del corriente ha 
acordado prevenir á todos los con
tr ibuyentes por este concepto asi 
vecinos como hacendados foraste
ros, que para llevar á cabo el a p é n 
dice de rectif icación, presenten en 
la Sec re t a r í a de este Ayuntamiento 
en la forma que previene la ley las 
reclamaciones de cualquier altera
ción que hayan sufrido en su r ique
za, dentro del t é r m i n o do 15 dias 
contados desde la publ icación de 
este anuncio en e l BOLETÍN OFICIAL; 
pues pasados los cuales no les se rán 
atendidas n i admitidas y se juzga 
r á n por los datos anteriores. 

P á r a m o del Sil 22 de Febrero de 
1882.—El Alcalde, J o s é M.° Porras 
Valcarce. 

J U Z G A D O S ^ 

D. Luis del Castillo y Pérez, Juez 
de primera instancia de esta v i l l a 
de Tordesillas y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

al anochecer del dia 15 del corriente 
fué hallado en una cueva, á las i n 
mediaciones do esta v i l l a , ei c a d á 
ver de un hombre desconocido, co
mo de 54 a ñ o s de edad, estatura 
m u y corta, color moreno, nariz 
p e q u e ñ a y m u y deprimida en su 

nacimiento, con toda la barba c re
cida, en su mayor parte blanca. De 
l a dec la rac ión facultat iva aparece 
que la causa de la muerte era la f a l 
ta de a l imen tac ión , unida á la ac
ción de un frió intenso. No h a b i é n 
dose podido identificar dicho c a d á 
ver y s í que era un pordiosero, que. 
andaba pidiendo limosna, de t i e r ra 
de Benavente A de León , he acor
dado en esta fechase anuncie en los 
Boletines oficiales de las provincias 
l imitrofes, para que los parientes ó 
personas que le conociesen se pre
sente en este Juzgado al> objeto de 
dicha identif icación y aquellos á 
manifestar si quieren ó no mos
trarse parte en la causa; apercibidos 
que de no hacerlo, dentro del t é r 
mino d é 15 dias, seguirá, la causa 
los t r á m i t e s ordinarios. 

Tordesillas 24 de Febrero de 1882. 
—Luis del Castillo.—Federico Garc ía 
Casal. 

De orden del Sr. D. Francisco Gar
c í a Mart in , Juez de primera ins
tancia de la v i l l a de Murías de Pa
redes y su partido. 

Se ci ta , llama y emplaza a l p ro 
cesado Manuel Garc ía Menendez, 
vecino de Senra, cuyas s e ñ a s se ex
presan á c o n t i n u a c i ó n , pora que 
dentro del t é r m i n o de 20 dias, á 
contar desde la publicación del pre
sente en la Gacela de Madrid, c o m 
parezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que contra el mis 
mo aparecen en la causa que se le 
sigue por hur to de dos machos ca
brios á Pr imi t ivo Sabugo, vecino 
del expresado Senra. 

Fil iación del procesado: edad 23 
a ñ o s sujeto á la reserva, estatura 
regular m á s bien bajo, color bueno, 
cara redonda con una cicatriz en e l 
lado derecho p róx ima á la nariz, 
ojos negros y hundidos, poca bar
ba, pelo negru; viste unas veces á 
estilo de pastor, zajon y zamarra 
blancos y otras de paisano con pan
ta lón y chaqueta de Pardomonte, 
botas de caña y sombrero hongo 
negro. 

Y para que tenga lugar su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro
vincia , expido el presente que fir
mo en 

Murías de Paredes á 24 de Febrero 
de 1882.—Francisco' Ga rc í a .—De 
orden de su señor ía , Elias Garcia 
Lorenzana. 

A Ñ l I N O I O S ~ b F 1 0 I A L E S . 

DISTIUTO UMVERSITARIO DE OVIEDO. 

rnOVINCIA DE OVIEDO. 

De conformidad á lo dispuesto en 
la Real orden de 4 de Mayo de 187b 

que modifica la regla 20 de la de 10 
de Agosto de 1858, se anuncian v a 
cantes las escuelas siguientes, que 
han de proveerse por concurso en
tre los maestros que sirvan en p ro 
piedad otras de igua l clase y de la 
misma ó superior do tac ión . 

L a de Lieres en el concejo de Sie-
ro, dotada con 625 pesetas. 

Las de Tolivia y Tirana, en el de 
Lav íana , con la misma do tac ión . 

Las de Areallana y Cadavedo, en 
el de Valdés , con la misma do tac ión 

La de Pr ía , en el concejo de L l a 
nos, con igual do tac ión . 

La de San .Esteban en el de M o r -
c in , con la misma do tac ión . 

La de Serin en el de Gijon, con 
igua l do t ac ión . 

La de Villacondide en el concejo 
de Coaña , con igua l do tac ión . 

La de Vil lamayor en el de Pi loña , 
con ¡d. i d . 

La de Pinera en el de Morcin , con 
i d . i d . 

Escuelas elemenlales de niñas. 

La de San Pedro de los Arcos en 
el concejo de Oviedo, dotada con 
416'50 pesetas. 

Escuelas incompletas de mitos. 

La de P e ñ e r u d e s en el concejo de 
Morc in , dotada con 250 pesetas. 

La de San R o m á n en el de Can-
damo, con la misma do tac ión . 

La de Luces en el do Colunga, con 
la misma do tac ión . 

La de San Esteban de las Cruces 
en el de Oviedo, dotada con 375 pe
setas. 

La de Santa María del Mar en el 
de Castrillon, dotada con 250 pe 
setas. 

Las de Villarejo y Loredo en el de 
Mieres, con igua l do tac ión . 

La de P ían ton en la de Vega de 
Rivadeo, con id . i d . 

Las de Cabezón y P a r a n á en e l 
de Lena, con i d . i d . 

Las de Oriflana y P i ñ e r a en el de 
Cudíl lero, dotadas con 400 pesetas. 

La de Canzana en el de Laviana, 
dotada con 250 pesetas. 

La de Cayarga en el de Parres, 
con igua l do tac ión . 

Las de Prelo y Doiras en el de 
Boal, con id . i d . 

Las de Pelón, Nogareiron, Maga -
dan y Trabado en el concejo de 
Grandas de Salime, dotadas con 250 
pesetas. 

La de Pontinella en el de Vi l layon, 
dotada con 250 pesetas. 

La do Pronga en el de Pravia, con 
i d . i d . 

Las de Quintes y el Busto, en el 
do Villavicíosa, con i d . i d . i d . 

Ln de Carccdo en el de Valdés , 
con id . i d . i d . 

Las de San Esteban y Tablado de 
temporada, en el de Tineo, á cargo 
de un solo maestro con la obl iga
c ión de regentar cada una seis me

ses y la dotac ión de 250 pesetas. 
Los de San Esteban y Pastar, de 

temporada, en el concejo de Ulano, 
con las mismas condiciones y dota
c ión . • 

Las de Vil lar y Cores, de tempo
rada, en el de Somiedo, con las mis 
mas condiciones y do t ac ión . 

Escuelas incompletas de niilas. 

. Las de Feleches, Hevia y Santia
go de Arenas en el concejo de Siero, 
dotadas con 275 pesetas. 

La de San Mar t in en el de M i r a n 
da, con la misma do tac ión . 

La de Alies en el dé Peñam e l l e r a , 
con la misma do tac ión . 

Los maestros d i s f ru ta rán at lemás 
de su sueldo fijo, h a b i t a c i ó n capaz 
para s í y su familia y las r e t r ibu
ciones do los n i ñ o s que puedan pa
garlas. 

Los aspirantes d i r ig i r án sus sol i 
citudes documentadas, y certif ica
ción ' de buena conducta á la Junta 
provincial de Ins t rucc ión púb l i ca de 
Oviedo en el t é r m i n o de un mes, á. 
contar desde la pub l icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Oviedo 13 de Febrero de 1882.—' 
E l Rector, L e ó n Salmean. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

Se arrienda por D . Luis Diez M o -
nes, vecino de La U ñ a , un escelente 
caballo semental, de buenas c i r 
cunstancias, de ocho cuartas de a l 
zada y de cinco a ñ o s de edad. E l 
q u é desee interesarse puede verse 
con dicho s e ñ o r en el referido pue
blo do La Uña , partido de R i a ñ o , 
Ayuntamiento de Acevedo. 

Siiíastn de hilas de cartoneo del Monte 
de Valdcrrodesno. 

Tendrá lugar el sábado 11 de Mar
zo corriente á las 12 de su m a ñ a n a 
en esta ciudad, calle de Serranos 
n ú m e r o 1. Las personas á quien 
interese pod rán concurr ir á enterar
se de las condiciones, r e m a t á n d o s e 
á favor del mejor postor caso de l l e 
nar el t i p o . ' 

León 25 de Febrero de 1882. 

A voluntad de sus d u e ñ o s so ven
den en el pueblo de Carbajal do 
Rueda, Ayuntamiento de Gradefes, 
una heredad compuesta de varias 
fincas, de tierras linares y de seca
no, prados, huertas y unos suelos de 
casa con una gran huerta al p ié . 
Las personas que en ta l compra so 
interesen, pueden dirigirse á don 
Manuel Alfonso, vecino de Valencia 
de D. Juan, quien les e n t e r a r á asi 
como de las condiciones y precio. 

L B S O . V — 1 H 9 C . 

Impronta de lu Dijuitacioi) provtucial. 


